RES. 2297/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003886, Ent. N° 3174/17)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la contratación directa por excepción Nº 329221/1 para la realización de trabajos de reparación y/o rehabilitaciones de colectores tipo “Red Arteaga” con destino al servicio de operación y mantenimiento de saneamiento;

RESULTANDO: 1) que según Informe de fecha 30.05.17, en el último año el Servicio ha detectado un incremento importante de trabajos de rehabilitación de colectores que presentan deterioros con riesgo de colapso, hundimiento de pavimentos y derrumbe de calles, deterioros que se han incrementado especialmente en la zona de colectores de Red Arteaga (principalmente en los límites de los CCZ 01, 02, 03, 15 y 16) la red de colectores más antigua de Montevideo, construida entre 1857 y 1913;

2) que este tipo de trabajos, que en la zona céntrica de la Red Arteaga trae aparejado los mayores riesgos que su colapso representan para las personas, tráfico y la movilidad de la ciudad, no pueden ser encarados por el Servicio sin resentir seriamente la estabilidad de la red fundamentalmente en la zona de las obras y los habituales trabajos de operación y mantenimiento de la red de saneamiento de la ciudad de Montevideo y ocasionar problemas de similar cuantía y orden tanto en la zona de referencia como en el resto de la ciudad. Realizado un relevamiento del estado de situación de los trabajos pendientes y deterioros de los colectores de dicha Red, ya sea por hundimientos en la calzada y/o derrumbes de paredes y bóvedas de esos colectores, se constató la necesidad de una intervención inmediata de rehabilitación en un número importante de tramos (en el entorno de 140);

3) que por las razones expuestas, el Servicio de Compras, con fecha 30.05.17 solicita se apruebe y realice el trámite correspondiente para la adjudicación de la Compra Directa por Excepción,  a la Empresa TEYMA URUGUAY S.A., por un monto total de $  44.850.199,81, al amparo de lo dispuesto en el Art. 33, Inciso C, Numeral 9;

4) que en el mismo informe se analiza el precio cotizado en base a precios de reparaciones de similar entidad y al precio de oficina, y en forma fundada se concluye que el mismo es de mercado y conveniente para la administración;

5) que por Resolución Nº 2568 de fecha 14.06.17, el Intendente de Montevideo, resolvió adjudicar de conformidad con lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF, a la empresa TEYMA URUGUAY S.A, la Compra Directa por Excepción Nº 329221/1, para la realización de trabajos de reparación y/o rehabilitaciones de colectores del tipo “Red Arteaga”, por la suma total de $ 44:850.199,81., impuestos incluidos;

 6) que según información contable de fecha 21.06.17 el gasto de $ $ 44:850.199,81.,  se imputó con cargo a la Actividad 508000205, Derivado 271000, señalándose que no existe disponibilidad presupuestal suficiente;                    

CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., el cual  prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que asimismo se configuran los requisitos para certificar que los precios y condiciones corresponden al mercado;

                               3) que, no obstante, no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Art. 15 del TOCAF);                               
                        
                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en Considerando 3);

2) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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